En la ciudad de Dolores, a los tres días del mes de agosto del año dos mil diez, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en causa Nº 89.298, caratulada: "MATURANO ALBERTO ANGEL C/ MELON GIL DE IRASTORZA ANA EMILIA S/ DEMANDA DE ESCRITURACIÓN", habiendo resultado del pertinente sorteo (arts. 263 del CPCC; 168 de la Constitución Provincial), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores Silvana Regina Canale y María R. Dabadie.

      El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                    C U E S T I O N E S 

      1a. ¿Es justa la sentencia apelada?

      2a. ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

                      V O T A C I Ó N 
      A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA LA DOCTORA CANALE DIJO:

      I. Contra la sentencia de fs. 270/290  interpone
 la demandada Ana Emilia Melón Gil de Irastorza recurso de apelación a fs. 316, concedido a fs. 318 se expresaron  agravios a fs. 340/343.

II. Al contestar los mismos (v, fs. 347/353), la parte actora cuestiona la concesión del recurso interpuesto por la demandada por considerarlo extemporáneo, por lo que corresponde liminarmente avocarme a dicha cuestión por depender de lo que aquí se resuelva la viabilidad del recurso.

En efecto, sostiene la actora que el recurso en tratamiento fue interpuesto de manera extemporánea, y entiende como una cuestión anormal la providencia que ordena la nueva notificación de la sentencia al domicilio de la calle San Martín 50 por no ser el constituido que se encuentra vigente en autos (v, fs. 301) correspondiendo en efecto tener por notificada la sentencia a la contraria con la cédula de fs. 292/293.   Asimismo, expresa que al manifestar la Actuaria que los escritos fueron presentados en término pero se habían traspapelado en el casillero de copias para traslado (v, fs. 315) le causa perjuicio a su parte, puesto que de tener un decisorio firme y favorable pasó a tener una sentencia apelada que beneficia a la contraria y que su parte no tuvo responsabilidad alguna en los hechos negligentes producidos respecto a la notificación de la sentencia, solicitando a esta Alzada atribuir tal responsabilidad a la parte demandada.

Analizadas las constancias obrantes en autos, se advierte que pese al desacierto incurrido por la Sra. Juez de la Instancia al ordenar una nueva notificación (v, auto de fs. 301), en virtud de encontrarse vigente el constituido en calle Mitre 9 ante la ausencia de notificación del último constituido a fs. 187 (art. 42, 3° párrafo del CPCC), entiendo que analizar cual de ellos es el que resulta vigente deviene innecesario en esta Instancia, puesto que la apelación deducida a fs. 316 fue en tiempo y forma al ser presentada el 05/02/2010 a las 12 hs. (v, cargo impuesto a la misma e informe de la Actuaria a fs. 315). Siendo que la primera cédula diligenciada al domicilio constituido de la calle Mitre 9 (vigente para la actora) fue notificada el 02/02/2010 (v, fs. 292/293), se desprende que aquel embate apelatorio fue interpuesto dentro del plazo legal previsto por el art. 244 del CPCC.

III. A. Cerrado el tema tratado en la parcela precedente, paso al análisis del planteo recursivo interpuesto a fs. 316, único vigente ante el desistimiento formulado a fs. 533 del expte. N° 47.519, acumulado al presente y con el cual se dictara sentencia única.

B. Efectuada tal aclaración, y previo al análisis de los agravios, se advierte a priori que los mismos satisfacen mínimamente la exigencia procesal recursiva prevista por el art. 260 del CPCC.  Ello por cuanto se ha valorado con un criterio amplio de apreciación en pos de mantener vigente la admisibilidad del recurso, asegurar el derecho de defensa (art. 15 Const. Provincial y 18 Const. Nacional), y a modo de no entrar en rigorismo excesivo en cuanto a las formas no querido por el ordenamiento legal, por lo que se concluye que corresponde abordar el tratamiento de los mismos. (este Tribunal en causa N° 87.088, sent. del 16/09/2008, entre otras).

       Sabido es que en materia recursiva la competencia revisora del Tribunal se encuentra circunscripta al planteo concreto efectuado en la expresión de agravios, el cual restringe la actividad revisora de la Alzada y limita en definitiva su ámbito de competencia en tal sentido (arts. 246, 260, 266, in fine, 272, CPCC; conf.: J.C. Hitters, Técnica de los recursos ordinarios, p, 391, nº 224; Levitan, íd., p. 108).

	


En ese orden debo señalar que los agravios traídos por el apelante resultan insuficientes para conmover la decisión del Juez a-quo.

C. A fin de  dejar centrada la cuestión que fue sometida al conocimiento del Juez de la Instancia anterior,  principio en señalar que este proceso tiene su causa en la pretensión actora por escrituración de una fracción de campo denominada La Vieja Victoria, designada catastralmente como Cuartel II, Parcela 185 c, de 636 has., Matrícula N° 34.228, Partida 042-1130047-4, partido de General Lavalle, participando de tal operación el actor Alberto Ángel Maturano (comprador), la demandada Ana Emilia Melón Gil de Irastorza (vendedora) y el Sr. Ángel Rubén Albertazzi (martillero corredor).
La actora manifiesta en su escrito de inicio que en fecha 22/06/1997 adquirió la fracción del campo en cuestión a la Sra. Ana Emilia Melón Gil de Irastorza a través del martillero intermediario Ángel R. Albertazzi (titular de la firma Inmobiliaria Albertazzi), por la suma de U$S 229.000, de los cuales abonó U$S 10.000 que acredita con el recibo que acompaña  a fs. 9; el saldo de precio, es decir la suma de U$S 219.000 debía cancelarse en el momento de la escrituración, estipulada a los 30 o 35 días de la fecha de emisión del recibo mencionado.

Asimismo, sustenta su reclamo en el recibo otorgado por la aquí demandada al corredor inmobiliario en fecha 23/06/1997, obrante a fs. 4 de la causa acollarada (N° 40.482), y que conjuntamente con el recibo de fs. 9, demuestra la relación habida entre ambos.

D. La Sra. juez a-quo decidió desestimar la demanda por daños y perjuicios (causa N° 47.519) e hizo lugar a la promovida por Maturano contra la Sra. Melón Gil de Irastorza en el presente juicio por escrituración (v, fs. 270/290), y ante la imposibilidad de su cumplimiento la resuelve en indemnización de daños y perjuicios, ordenando determinar los mismos sumariamente por vía de ejecución (arts. 889 del Cód. Civil y 510, 511 y concs. del CPCC), e impone las costas a la demandada vencida.

IV. Así presentada la cuestión en debate corresponde a esta Alzada en su misión revisora establecer si la Señora Juez de primera Instancia hubo de dictar su pronunciamiento ajustándose a la prueba rendida en el proceso y ha efectuando una debida valoración de la misma.

En efecto, consentido el llamamiento de autos para sentencia de fs. 354 y tal como ha quedado trabada la cuestión, pasó al tratamiento de los agravios vertidos por el apelante (art. 263 del CPCC): 

A. Yerra el mismo al considerar que la cosa juzgada derivada de la sentencia dictada en la causa “ALBERTAZZI, Ángel Rubén C/ MELON GIL de IRASTORZA S/ Escrituración” (expte. N° 40.482) acollarada al presente, alcanza a la relación habida entre las partes de autos, por cuanto aquella decisión dejó establecida la inexistencia del contrato de compraventa entre el Sr. Albertazzi y la Sra. Melón Gil de Irastorza, pero nada dijo de la relación jurídica habida entre ésta y el Sr. Maturano. Más aún, el análisis que se realizó en aquella causa, se centró en la legitimación del corredor Albertazzi para reclamar por su propio derecho la escrituración, y al quedar demostrado que actuó como intermediario se hizo lugar a la excepción de falta de legitimación planteada por la demandada (v, sentencia de esta Alzada de fs. 286/294), adquiriendo firmeza con la sentencia del Superior Tribunal Provincial obrante a fs. 326/332.

En virtud de ello, no mediando pronunciamiento alguno sobre el contrato que se invoca como fundamento de esta acción nada se ha juzgado a su respecto, por lo que el agravio deviene improcedente (arts. 345, inc. 6 y 486 del CPCC).
B. La iudex a-quo dió por acreditada la existencia de contrato de compraventa, circunstancia de la que también se agravia la quejosa. Entiende la misma que nunca celebró el mismo, ni en forma escrita ni verbal, que no hubo acuerdo de voluntades con el actor de autos.

Ahora bien, acreditado el carácter de Albertazzi como corredor intermediario, conforme surge de la prueba aportada y de las causas acollaradas, resta  analizar  el alcance de  los recibos agregados a  fs. 9 de autos y a fs. 4 de la causa N° 40.482 como sustento de la relación que se denuncia entre Maturano y Melón Gil de Irastorza, en conjunción con el resto de la prueba producida.

1. En efecto, el recibo obrante a fs. 9 de la presente causa N° 45.296, tiene fecha 22/06/1997 y en él se consigna el pago efectuado por Maturano a Albertazzi por la suma de U$S 10.000 con el cheque N° 27380371 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. Ensenada, para tramitar la compra de una fracción de campo denominado La Victoria Vieja. Expresamente se estableció que en caso de que el vendedor acepte la oferta, la venta se haría por el precio de U$S 229.000 pagaderos al contado dentro de los 30 o 35 días de la fecha de dicho recibo, es decir conjuntamente con la firma de la escritura traslativa de dominio, y como los vendedores no abonarían comisiones se estableció que el comprador debía abonar U$S 40.000.- en concepto de gastos de propaganda, gestión de negocios y comisión pactada. También se dispuso expresamente que no se suscribiera boleto de compraventa sino que se escrituraría directamente dentro del plazo antes mencionado.

Obsérvese además, que dicho recibo fue reconocido por la Sra. Melón Gil de Irastorza a fs. 130 y a fs. 139 (respuesta a posición 21) en causa N° 40.482.
2. En cuanto al  recibo glosado a fs. 4 de la causa 40.482, expedido por la Sra. Melón Gil de Irastorza al Sr. Albertazzi en fecha 23/06/1997, es decir al día siguiente del recibo referenciado en la parcela precedente, analizado el mismo, se desprende que este último entregó a la vendedora el cheque N° 27380371 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. Ensenada por U$S 10.000, que el día anterior le entregara el Sr. Maturano, para ser aplicados al pago a cuenta de la venta de una fracción de campo denominada “La Victoria Vieja”, detallándose la nomenclatura catastral que coincide con la detallada en el recibo anterior. Se estableció que el precio pactado era U$S 229.000 que se abonarían en el momento de celebrar la escritura dentro de los 30 días de la fecha del recibo y que los vendedores no abonarían comisión, pero autorizan a cobrar a Albertazzi un plus sobre el mismo por gastos de propaganda, gestión de negocios y comisión sobre tal importe.

En cuanto a la tecnicidad de este agravio, ha de señalarse que se basa puntualmente en proposiciones negativas y ningún argumento da para sostener su postura en su intento de revocar la resolución en crisis, limitándose a señalar “que no conoce al actor y nunca estuvo con él”, “que no hubo de su parte consentimiento expreso ni tácito”, que nada recibió para dar por cierta una operación inmobiliaria, entre otras aseveraciones.

Sin perjuicio de ello, de la compulsa de ambos recibos, se desprende que se trató del mismo bien, que los importes son idénticos, que el cheque que recibió Albertazzi de Maturano fue entregado a Melón Gil de Irastorza, quien lo recibió de conformidad y que no se celebraría contrato alguno sino que a los 30 días se escrituraría directamente. 

Asimismo, ha de tenerse en cuenta también, para concluir que hubo contrato de compraventa, la Carta Documento N° 11.854.718 8 AR de fecha 23/07/97 (fs. 107 y 239 del expte. N° 40.482) enviada por la demandada a la Inmobiliaria Albertazzi, comunicando que la totalidad de la documentación necesaria para efectuar la escritura traslativa de dominio se encontraba disponible en la Escribanía Nizoli de Ayacucho, con lo cual pone de manifiesto su voluntad respecto de la venta y del acto escriturario, por lo que la negativa manifestada en este estado importa una contradicción con su anterior accionar.

Tal conducta concuerda con su afirmación al contestar la demanda (v, fs. 72, HECHOS, párrafo 2°) al reconocer que en fecha 23/06/1997 se concertó la venta de la fracción del campo en cuestión con el Sr. Albertazzi conforme al giro normal del negocio que se trata, manifestando además, que dicha oferta estaba sujeta a la compra por parte de un tercero. Tales manifestaciones resultan también congruentes con las efectuadas a fs. 98 de la causa N° 47.519 y a fs. 41 de la causa N° 40.482, al contestar la demanda en ambas.

Ello, resulta incompatible con la posición asumida al expresar este agravio y negar la existencia de compraventa, generando una contradicción inadmisible con arreglo al principio general de buena fe del cual deriva necesaria e inmediatamente la doctrina de los actos propios integrante de nuestro derecho positivo. Buena fe que, como ha señalado nuestra Suprema Corte, debe privar en las contiendas judiciales. Es por lo expuesto que considero a esta altura de los acontecimientos que los argumentos esgrimidos por la quejosa resultan insuficientes a los fines recursivos.

Por otra parte, la CD de fs. 108 (expte. N° 40.482) enviada por Albertazzi a Melón Gil que hace saber la inexactitud de la CD de fs. 107 ya que la escribana Nizoli le manifiesta que no se encontraba en condiciones de escriturar por no haberse finalizado con los trámites de la división de condominio correspondiente al campo en cuestión; CD de fs. 109 que la niega y las posiciones absueltas por la recurrente (v, fs. 139 –posición N° 18-) en la cual  reconoce que la escribanía Nizoli era la designada para la realización de la escritura traslativa de dominio, ello en la causa N° 40.482 que oportunamente fuera ofrecida como prueba por ambas partes (v, fs. 43 vta. y 75 de esta causa), me persuaden en tener por probada la operación de compraventa entre el Sr. Maturano y la Sra. Melón Gil de Irastorza como comprador y vendedora, respectivamente, en razón de la oferta y aceptación realizada a través del Sr. Albertazzi quien actuó como agente intermediario y corredor, tal como lo entendió la sentenciante de la Instancia. (arts. 384, 385, 394, 402, 424, 456 y concs. del CPCC).

Según el art. 1137 del Cód. Civil, contrato es el resultado del acuerdo de partes sobre una declaración de voluntad común dirigida a satisfacer sus intereses o necesidades que se encuentra titulado en el ordenamiento jurídico.  De allí que si bien toda interpretación debe empezar por el análisis literal del documento mismo cuando lo hubiere; cabe en todo caso hacerlo en vista a la finalidad o intención del negocio y atendiendo al sentido y comportamiento general o común, específicamente en el de la costumbre en el ámbito que se trate (arts. 217 y 218 Cód. Comercio; art. 1198 Cód. Civil); y de acuerdo con lo que verosímilmente las partes entendieron o pudieron entender. Objeto de la interpretación no es meramente el documento e instrumento en que se ha materializado el acuerdo, sino el negocio jurídico contractual en su integridad, incluyendo el comportamiento de las partes anterior, simultáneo y posterior a la conclusión del contrato (CCiv y Com. Azul 1998/08/04, DJBA, 155-8210; SANTOS CIFUENTES, Código Civil comentado y anotado, 2° edición, T° III, pág 7, Ed. LA LEY).

En  lo  que  hace  a  la  aceptación  de la oferta -cuestión discutida en autos-,  debe recurrirse a las directivas legales que, en nuestro derecho, rigen el silencio como manifestación o exteriorización de la voluntad (arts. 918, 919, 1145 y 1146 del Cód. Civil). Lo decisivo aquí es que surja la certidumbre de la existencia de la voluntad, como lo exige el art. 1146. En el casus debe considerarse que hubo aceptación de la oferta por parte de la demandada en virtud de la recepción del cheque entregado por Albertazzi, puesto que si la voluntad de Melón Gil no era vender el campo en las condiciones mencionadas en el recibo, no hubiera aceptado el mencionado cartular, o al menos hubiera manifestado y probado que el motivo de la entrega era otro, para desvirtuar su posición asumida.

Si bien en virtud del monto de la operación, y teniendo en cuenta la postura que viene manteniendo este Tribunal al respecto, existe en nuestro sistema legal una regulación específica respecto de la cuestión contractual, conforme el art. 1193 del Código Civil que consigna que la convención (como la aquí discutida, que supera los $ 10.000) debe hacerse por escrito, y no puede ser probada sólo por testigos, existe igualmente prevista la excepción a dicha regla. Excepción ésta contenida en el art. 1191 de igual digesto, que edicta que el contrato, puede probarse siempre y cuando exista "...un principio de prueba por escrito en los contratos que puedan hacerse por instrumentos privados...".

En tal sentido se ha dicho que el principio que sienta el artículo 1193 del Código Civil sólo es absoluto, indeclinable e irrenunciable, cuando se pretende probar el contrato mismo, así como que todas las pruebas son admisibles (art. 1190, Cód. Civil) cuando lo que se intenta acreditar son hechos que, exteriorizando la actuación de las partes, descubren que ha mediado el acuerdo de voluntades que la ley exige para que el contrato exista y que el caso encuadra en alguna de las excepciones a que se refiere el art. 1191 del mismo Código. Y tales excepciones a la prueba del contrato formal no son otras que: a) haya un principio de prueba por escrito; b) un principio de ejecución y, c) una hipótesis de imposibilidad. (CC0201 LP 97424 RSD-477-2 sent. del 19-12-2002).

Conforme a lo dicho, el principio de prueba por escrito debe tener una conexión directa y necesaria con el contrato que se pretende probar: lógica y jurídicamente uno y otro deben vincularse directamente, como los dos términos de una relación (CNCiv., Sala D, L.L. 68-77). Para ello, es necesario que los documentos que se intentan hacer valer –vgr. recibos mencionados- hagan verosímil el hecho litigioso; se sostiene que éste es el carácter esencial del "principio de prueba por escrito". 

“No es necesario que los documentos contengan expresiones que importen asumir una obligación, siendo suficiente que sea congruente con el contrato, es decir, que contengan indicaciones precisas que por sí solas, arrojen fuertes presunciones sobre la verdad del hecho o de la convención en litigio” (Parry), (cit. por Llambías, Código Civil Anotado, Tº III-A, com. a los arts. 1191/1192, pág. 124) (v, esta Alzada causa nº 82.913, sent. del 23-8-2005 y 88.947, sent. del 04/05/2010).

La nota distintiva del principio de prueba por escrito es, pues, que el o los documentos involucrados posean verosimilitud jurídica, aunque de ellos no surja la prueba cabal del contrato, porque de ser así no se trataría de un principio de prueba, sino de una prueba total; debe ser, en suma, un comienzo de prueba "...que haga verosímil el hecho litigioso", como textualmente lo preceptúa el art. 1192 in fine del Cód. Civil. Vale decir, no hace plena prueba, pero torna verosímil lo afirmado.

A ello cabe agregar que resulta procedente recurrir a la prueba de presunciones, acerca de la existencia y contenido de un contrato, acreditándose alguna de las situaciones que constituyen excepción al principio de la instrumentación escrita, o sea, en los casos en que media principio de prueba por escrito, imposibilidad de obtener o presentar el instrumento, o principio de ejecución.

En atención a los fundamentos expuestos, los recibos en cuestión, cuyo valor no fue desacreditado por la demandada, constituyen principio de prueba por escrito del contrato dicho (esta Alzada, causa N° 88.947, sent. del 04/05/2010).

En efecto, y retornando a la prueba producida en autos, con el recibo de fs. 9 (expte. 45.296) se acredita la realización de la oferta de compra de la fracción de campo que se pretende escriturar por ser concreta, específica en cuanto a la identidad del bien, consignándose el precio forma de pago y fecha de escrituración. Asimismo, con el de fs. 4 (expte. N° 40.482), queda configurada la compraventa en virtud de constituir este último recibo una verdadera aceptación de aquella al cumplir también los recaudos antes mencionados. Por último, tal convicción se refuerza con las declaraciones testimoniales de Albertazzi (fs. 223/225, en el expte. N° 45.296) y las declaraciones de A. A. González (fs. 192), J.C. González (fs. 193), Mariano Robryk (fs. 194) y la de Villalva (fs. 195) en la causa N° 40.482, que reconocen la relación existente entre Albertazzi y Melón Gil de Irastorza respecto de la venta del campo.

Con lo expuesto, la exteriorización de voluntad puesta de manifiesto por las partes en ambos recibos me llevan a concluir que hubo entre las mismas un contrato de compraventa en los términos de los arts. 1137, 1144, 1147, 1185, 1187 y concs. del Código Civil.

Por otra parte, en los contratos entre ausentes el agente no actúa como mandatario sino que transmite la oferta y repite textualmente lo que la parte oferente ha indicado (Borda, G.A., Tratado de Derecho Civil. Obligaciones, T II, N° 1218). Y tal circunstancia se ha visto cumplida en autos con el recibo que la vendedora le otorgó al Sr. Albertazzi.

El martillero actuó en representación de Melón Gil y si bien no existe contrato expreso para ello, desde que no hay nada escrito salvo los recibos, lo cierto es que el demandado reconoció expedirlo en la causa N° 40.482.

C. Por último, se agravia en que la iudex a-quo entendió que su parte incumplió con el deber de escrituración, cuando al no existir contrato de compraventa, no estaba obligada a realizar dicho acto.

Se advierte, que sin perjuicio de lo expuesto, el agravio tratado en esta parcela no cumple las exigencias previstas por el art. 260 del CPCC para rebatir lo decidido en la instancia originaria a su respecto, por lo que también debe desestimarse.

V. Sabido es que la convicción judicial, al tiempo de sentenciar, se integra con todos los elementos arrimados al proceso, como las afirmaciones a cargo de las partes y pruebas rendidas.  El Juez ha de meritar la prueba que se estime idónea para dilucidar la cuestión litigiosa a la luz de las reglas de la sana crítica (art. 384 CPCC; conf. SCBA, Acs. 48.420, 48.970, 49.311), que no son otras que las de la experiencia y las de la lógica, pues ambas permiten que el sujeto neutro a los intereses de los justiciables valore el grado de verosimilitud de los datos aportados, la mayor o menor convicción de que las circunstancias fácticas sostenidas hayan realmente acontecido en la forma que ilustran los elementos de prueba que fueron meritados por la iudex a-quo (SCBA, Ac. 45.723).

Pues bien, en mi opinión con las producidas en autos se ha conformado un plexo probatorio adecuado que demuestran los extremos necesarios para el progreso de  la  acción. 

       Conforme los fundamentos expuestos, propongo confirmar el decisorio apelado y rechazar  el recurso en tratamiento. 

Voto pues, por la afirmativa. 

LA SEÑORA JUEZ DOCTORA DABADIE ADHIRIÓ AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.
       A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA LA DOCTORA CANALE DIJO:
Atento el resultado de la votación precedente, corresponde rechazar el recurso de apelación interpuesto a fs. 316 y confirmar la sentencia apelada imponiendo las costas de esta instancia a la demandada vencida en virtud del principio objetivo de la derrota (arts. 42 inc. 3°, 68, 244, 260, 263, 384, 385, 394, 402, 424, 473, 474, 510, 511 y concs. del CPCC; arts. 889, 918, 919, 993, 1137, 1144, 1145, 1145, 1147, 1185, 1187 y concs., 1190, 1191, 1192, 1193 del Código Civil).

      ASI LO VOTO.

      LA SEÑORA JUEZ DOCTORA DABADIE ADHIRIÓ AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS.

      CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO, DICTÁNDOSE LA SIGUIENTE
                     S E N T E N C I A 
Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, se rechaza el recurso de apelación interpuesto a fs. 316 y se confirma la sentencia apelada imponiendo las costas de esta instancia a la demandada vencida en virtud del principio objetivo de la derrota (arts. 42 inc. 3°, 68, 244, 260, 263, 266, 267, 384, 385, 394, 402, 424, 473, 474, 510, 511 y concs. del CPCC; arts. 889, 918, 919, 993, 1137, 1144, 1145, 1145, 1147, 1185, 1187 y concs., 1190, 1191, 1192, 1193 del Código Civil; art. 15 Ac. 2514/92).

      Regístrese. Notifíquese. Devuélvase.

                    SILVANA REGINA CANALE

MARIA R. DABADIE 

                         GASTON DOZO

                      Abogado Secretario
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